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Educarnos como mapuce

Que nos devuelvan 
nuestro territorio

Que mi papá no vuelva a 
estar preso por nuestra 
lucha

Que nuestros lonko 
(cabezas) no vuelvan a 
ser perseguidos

Que nuestras Pijan Kuse 
(autoridades filosóficas) 
nos sigan enseñando lo 
que saben

Que no se destruya 
nuestro Waj mapu (tierra 
como integridad)

Que no maten nuestros 
pewen  (plantas) ni 

envenenen nuestra Mapu 
(tierra)

Que los mapuce nos 
unamos para defender 
nuestros derechos

Que los no mapuce 
quieran empezar una 
nueva relación con 
nosotros

Por que queremos resistir 
como Pueblo

Marici wew!!!
       Marici wew!!!

Los niños y niñas
mapuce queremos:

ESPECIAL 
MAPUCHES

Abrir una rendija –aún chiquita, incompleta 
e insuficiente- de esta ventana que es nues-
tro Rojo y Negro, como puente necesario 
que cruzar para acercarnos y encontrarse, 
encontrándonos, a modo de abrazo solidario y 
hermano, con el Pueblo-Nación Mapuce (que 
así se escribe en su propia lengua), a quienes 
en una mínima parte y muy entrañables par-
ticularidades, el pasado abril un compañero 
de esta Comisión tuvo la gran suerte y mayor 
placer de conocer, ser recibido y convivir por 
unos días, muy pocos pero suficientes para 
compartir y empezar a aprender lo tanto que 
estas “personas de la tierra” y originarios 
de aquellos territorios (hoy repartidos entre 
Chile y Argentina), nos pueden contar y 
enseñar al resto de la humanidad, esto es, a 
sus iguales desde la diferencia. Y sumándonos 
a su ¡¡marici wew, marici wew!!, con ellos 
y ellas gritamos: ¡diez veces estamos vivos, 
diez veces venceremos!

Salud con Libertad y... vamos, vamos, vamos.   
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Y la CGT-Comisión 
Chiapas quiere: 

Marici wew!!



nosotros no adoramos a un 
dios, nosotros sabemos que el 
ce, la gente, está para mante-
ner el equilibrio de la natura-
leza y que cada fuerza es dife-
rente, ninguna es superior, se 
complementan.

Con 2 millones de habitantes, 
la Patagonia es hoy la región 
con menor densidad poblaci-
onal por km2 del país. Su impor-
tancia económica se basa en la 
producción energética. Signi-
fica más del 80% del petróleo 
y el gas consumido en el país. 
Sus lagos, glaciares, su cuenca 
fluvial, constituyen una de las 
reservas más importantes de 
agua potable del mundo. Jorge 
Nahuel desarrolla la idea de su 
cultura, donde el hombre en 
la tierra tiene la obligación de 
mantener el equilibrio de las 
fuerzas naturales.

Jorge: por eso es incom-
prensible para las naciones 
originarias que esté la explo-
tación del hombre por el 
hombre o la explotación de la 
naturaleza, como ocurrió con 
Europa, que cuando descub-
rió este continente, no intentó 
en ningún momento convivir 
o relacionarse en un plano 
de igualdad. Lo que hizo res-
pondiendo a su naturaleza 
fue dominarla. No sólo a los 
pueblos originarios, sino a la 
naturaleza misma a través 
de una explotación intensa, 
irrefrenable y eso generó la 
destrucción que aún hoy, 500 
años después, se continúa. 
Porque ayer fue el oro y la 
plata, cuando ya no hubo oro 
ni plata se continuó con el 
bosque nativo y paralelo al 
bosque nativo, con los mine-
rales, con el petróleo. Todo 
lo que pueda generar lucro 
y ganancia es producto de 
explotación.

A orillas del río Neuquén, en 
el paraje de Loma de la Lata 
viven las comunidades mapuce 
Kaxipain y Paynemil. En esta 
región árida la vida cambió en 
1977 con el descubrimiento del 
yacimiento gasífero más gran-
de de la Argentina. Alrededor 
de 100 pozos petroleros  y la 
reserva más grande de gas del 
país, condenaron a una lenta 
agonía a los habitantes de las 
tierra que abastecen al 50% 
del mercado de hidrocarburos 
argentino. María Paynemil 
recuerda todavía como era su 
entorno hace pocos años.

María: Antes no había una 
cosa mala, nada. Todo era 
muy lindo. El campo, los ani-
males. Daba gusto verlo, pero 
ahora no hay tierra buena. 
Han quemado con gasolina, 
que sé yo lo que tienen. Y los 
animales están comiendo de 

eso y están muriendo tam-
bién. Yo digo que está muy 
contaminado todo. Animales 
y nosotros.

En 1995 un descubrimiento im-
previsto sacó a la luz el motivo 
de la gradual intoxicación de 
todo ser vivo que se desarrolle 
en el lugar.

Habitante de la comunidad: 
la contaminación salió y fue 
descubierta porque fueron a 
hacer una excavación para 
sacar agua, con una bomba, y 
entonces al sacar agua saca-
ron gasolina.

Las denuncias de varias organi-
zaciones sobre la contaminaci-
ón de las napas de agua logra-
ron dar a conocer los análisis 
que documentan la existencia 
de más de cinco metales pesa-
dos en la sangre y orina de los 
pobladores. La justicia ordenó 
que la empresa petrolera  pro-
vea agua potable para evitar la 
ingesta del fluido contamina-
do. Para Verónica Huilipán, 
werkén de la confederación de  
organizaciones mapuce, el im-
pacto no sólo se produce en los 
recursos naturales.

Verónica: Centralmente, el 
daño que nos provocó Repsol 
dentro de nuestro territorio 
es un daño cultural. Porque 
desde haber sido comunida-
des mapuce que estábamos 
desarrollando nuestro conoci-
miento y práctica a partir de 
la relación que teníamos con 
ese entorno, con ese espacio, 
con ese medio, donde vivíamos 
de manera sana, en interre-
lación libre con los distintos 
elementos que nos dan vida e 
identidad, con la introducción 
de la multinacional se trans-
formó el desarrollo y la cultu-
ra mapuce en una cultura de 
la petro-dependencia. Cuando 
los mapuce venimos migrando 
de nuestras comunidades bus-
cando un mejor desarrollo de 
vida a las grandes ciudades, a 
las grandes urbes, terminando 
siendo los parias de esta socie-
dad. Por lo tanto acabamos 
nuestros hombres como obra 
de mano barata, las mujeres 
como esclavas domésticas y los 
niños como niños de la calle, 
drogadictos que andan por ahí 
sin rumbo. Ese es el impacto 
que se genera en nuestra cul-
tura, en nuestra vida, cuando 
venimos a buscar mejores con-
diciones de vida.

En la ciudad, el mapuce pierde 
una parte de su identidad, y 
en casi todos los casos debe 
ocultar quién es para no ser 
discriminado.

Verónica: entonces lo que 
se ve y se siente primero es 

una falta total de respeto, de 
tolerancia y se nota que la 
sociedad no fue formada para 
convivir en la diversidad cul-
tural. Se nota cual fue clara-
mente el eje de la formación 
cultural de esta sociedad. La 
masificación, la forma racista 
de decir soy yo argentino y del 
yo argentino no sale otra cosa 
más que esto, lo que me impu-
sieron desde que soy pequeño 
hasta lo que voy aprendiendo 
en la calle, en el trabajo, en los 
medios de comunicación.... en 
el famoso ser nacional.

Una cultura silenciada, una 
identidad marginada, una naci-
ón devorada por otra. Cuando 
se busca un responsable surge 
la misma figura recurrente.

Jorge Nahuel: es que el hecho 
de que exista un estado, que 
está organizado solamente 
desde una mirada cultural 
implica que las demás cultu-
ras están negadas. ¿Negadas 
en qué aspectos?, negada en su 
condición de nación origina-
ria, negada en el ejercicio de 
su idioma, negada en sus ins-
tituciones, negada en su con-
cepción de derecho y de justi-
cia, negada en la forma que 
ellos expresan su religiosidad 
o su cosmovisión. Todos esos 
aspectos conforman la forma 
en que un pueblo, una cultura, 
se desarrolle y se exprese, pero 
hoy están siendo reprimidos 
por el estado argentino, en la 
medida que hoy no permite 
desarrollarse.

Constitución nacional, art. 
75, inciso 17: “Se debe reco-
nocer la preexistencia étnica 
y cultural de los pueblos indí-
genas argentinos, garantizar 
el respeto a su identidad y el 
derecho a educación bilingüe e 
intercultural.” 

Jorge: el Estado argentino a 
este planteo dice: nosotros no 

les negamos que hablen su 
dialecto, no les negamos que 
hagan sus rogativas, no les 
negamos que se pongan sus 
plumas y bailen sus danzas, 
no les negamos, hagan lo que 
quieran, vayan al extremo de 
ese cerro y háganlo o vengan 
al medio de la plaza. ¿A qué 
se refieren cuando dicen eso?, 
se refieren a todos los aspectos 
del folklore, ahora si vos que-
rés hablar de cuestiones tales 
como el reconocimiento en sus 
instituciones, de su sistema 
jurídico, al control de su terri-
torio... ellos dicen: ¡¡ ah, no!!, 
eso no es cultura, disculpen 
eso es política. Nosotros esta-
mos de acuerdo en reconocer-
les su cultura, pero en política 
no. La política le corresponde 
a quien manda aquí. 

Mapuce, pueblo originario con 
miles de años en la Patagonia. 
A principios del siglo XXI su 
cultura no duerme en los muse-
os. La voz joven de Lautaro es 
un signo del renacimiento de la 
identidad mapuce. 

Lautaro: nadie tiene la culpa 
de lo que pasó en el pasado. 
Pero sí somos los responsab-
les de lo que pasa ahora. 
Entonces proponemos la rela-
ción de interculturalidad que 
es justamente eso, respeto de 
ambas culturas, donde entre el 
gobierno, la educación, la jus-
ticia, el sistema legislativo... 
todo. El respeto entre ambas 
culturas. Y que por ejemplo 
en las escuelas no se enseñe 
que los mapuce hace cientos 
de años vinieron de Chile y 
eran todos salvajes o cosas 
por el estilo. Nosotros somos 
la historia viva de nuestro 
pueblo y su continuidad, que 
estamos demostrando que el 
pueblo mapuce aún tiene vida 
y que hay que seguir luchan-
do. Por eso lo que planteamos 
es la relación igualitaria, con 
un respeto mutuo, donde se 

pueda construir algo en con-
junto. Nosotros no podemos 
negar que acá ya existe otra 
cultura y es ilógico pensar 
que tenemos que echar a todos 
los argentinos del territorio 
mapuce porque no es así... El 
estado es un acuerdo de volun-
tades en torno a un territorio 
afín a las diversas identida-
des que lo pueblan. La autono-
mía es tener instituciones al 
servicio de cada pueblo dentro 
del estado nacional, haciendo 
valer los derecho  universa-
les. Autonomía no es sobera-
nía. No es un estado dentro 
de otro, sino un estado nuevo 
que acepte la diversidad. Una 
mutua convivencia en todos 
los ámbitos de una sociedad 
madura. 

Jorge: eso significa que 
Argentina, en lugar de que-
rer sostenerse en una ficción 
jurídica de una cultura naci-
onal, lo que tiene que hacer 
es asumirse como un país 
plurinacional, un país que 
alberga en su interior múlti-
ples naciones, y lo que tiene 
que hacer con esas naciones 

es reconocerlas, para poten-
ciarse como estado. Porque el 
estado argentino podría tener 
un tremendo potencial cultu-
ral si en lugar de reprimir la 
cultura originaria la recono-
ciera. Pero es complejo porque 
nosotros hemos sido criados 
con la idea de que lo diverso 
es complejo. Nos han educado 
viendo la diversidad como un 
problema para la convivencia 
y no como algo que potencie 
la convivencia. Entonces eso 
significa que Argentina, en 
lugar de querer sostenerse en 
una ficción jurídica de una 
cultura nacional, lo que tiene 
que hacer es asumirse como 
un país plurinacional. 

Verónica: es necesario recon-
ceptualizar un término. No 
debería ser el gobierno del 
pueblo sino el gobierno de los 
pueblos y que esa participa-
ción debería ser una parti-
cipación donde se construya 
un poder circular, donde 
todos tengamos participación, 
donde no haya una estructu-
ra de autoridades de manera 
piramidal como la que hoy 
existe, sino que todos seamos 
de algún modo los que gene-
remos las normas, los que la 
apliquemos y la regulemos a 
la vez, pero entre todos. 

Tradicionalmente, el Estado 
decide a cerca de que es lo 
bueno, qué deben hacer los pu-
eblos originarios y cómo deben 
hacerlo. Se instauran políticas 
de desarrollo sin consultarlos 
como un modo más de imposi-
ción  argumentando progreso 
y mejoras de vida para ellos. 
Argentina, como los estados 
latinoamericanos, se constru-
yó sobre una idea de nación 
basada necesariamente en una 
sola cultura homogénea. Cada 
vez que en su interior apare-
ce un grupo que se diferencia 
del ideal nacional parece raro, 
inaceptable. Afirmarse como 
un pueblo distinto, que tiene 
una cultura propia, un idioma, 
un sistema de organización 
de autoridades, permite a los 
pobladores originarios exigir 
su derecho a participar en las 
tomas de las decisiones que les 
afecten. Este es el desafío que 
quieren no sólo estos pueblos, 
sino todas las minorías cultura-
les, étnicas, religiosas o sexu-
ales. Minorías en el sentido de 
diferenciarse de lo que es con-
siderado la norma. Una norma 
que dice que lo distinto no pu-
ede convivir, que uno tiene que 
dominar al otro o dejar de lado 
sus diferencias para existir. 

 “La confianza en nosotros mismos fortalecerá nuestra 
identidad y ayudará a descubrir y a respetar nuestra ver-
dadera historia. Pues respetar nuestra propia historia y 
cultura es crecer con dignidad hacia todos lo pueblos del 
mundo.” 

¿Cuántos siglos hace que está 
habitado el territorio de dos 
millones y medio de km2 que 
hoy llamamos Argentina?. Hay 
vestigios de diversas cultu-
ras que vivieron en esta regi-
ón hace ya miles de años. La 
Patagonia fue el último refugio 
de pueblos originarios del sur 
del continente americano.

Buenos Aires, la gran ciudad 
despierta en una jornada más 
de trabajo. Entre los patios y 
los edificios se eleva el llamado 
de una Trutruka, la trompe-
ta natural construida con un 
cuerno vacuno, suena 2000 km 
al norte de su lugar de proce-
dencia.

Mauro Millán: nos hemos 
reunido en este lugar y 
hemos venido hasta acá, para 
denunciar lo que está pasan-
do allá con los mapuches y 
han venido representantes de 
varias comunidades. Hemos 
convocado a una reunión a 
diputados provinciales, funci-
onarios que entienden la cues-
tión indígena, concretamente 
para denunciar lo que pasa en 
nuestras tierras...

Un puñado de gente de tez 
oscura desentona con el paisa-
je urbano. Con sus vinchas  en 
la cabeza avanzan decididos 
entre el ruido de los motores 
y bocinas. Son Mapuce y quie-
ren hacerse escuchar y por eso 
ocupan la sede de la provincia 
de Chubut en la capital del 
país.

Mauro: somos Mapuce, ni chi-
lenos, ni argentinos, nosotros 
somos mapuce, milenaria-
mente habitamos territorios 
antes de que ningún colono 
imaginase ningún esta-
do. Partiendo de ahí somos 
conscientes de que somos un 
Pueblo y sabemos que tenemos 
derechos.

Mauro Millán, un artesano de 
30 años integrante de la organi-
zación tehuelche 11 de Octub-
re. Junto a su gente trasladan 
hasta Buenos Aires el reclamo 
por la tenencia de tierras.

Mauro: no se tiene en cuenta 
este tipo de marco de derecho, 
entonces a la hora de determi-
nar algún tipo de fallo al final 
la mayoría le da un derecho a 
un terrateniente, a una empre-
sa minera, pero en ninguno de 
los casos se tiene en cuenta un 
derecho ancestral que tiene el 
pueblo sobre el territorio.

Entre una multitud que ignora 
las pancartas que atraviesan 
las puertas de la delegaci-
ón provincial, un hombre de 
campo casi pide permiso para 
reclamar por las tierras que 
habita.

“Nosotros por ley nos pertenece 
la tierra, nosotros tenemos ani-
males, vivimos de la huerta... 
todo eso. La vida nuestra está 
en el campo, si nos sacan eso, 
no sé.  Los aborígenes de allá 
no tenemos apoyo de nadie,  
tenemos todo en contra, la poli-
cía está haciendo desalojos...”

Con sus manos curtidas y su 
atuendo natural, Abelardo Se-
púlveda representa a la comu-
nidad del Maitén, en la provin-
cia de Chubut.

Abelardo: desalojan a la gente 

con intención de vender a los 
extranjeros por mucha plata 
y llevar a todos los indíge-
nas al pueblo. Yo de ahí no 
me voy a mover. De familia 
indígena que soy, es un cariño 
muy grande el que tenemos 
nosotros a la tierra.

La Patagonia, 780.000 km2,  re-
presenta un tercio del actual 
territorio argentino. Al extre-
mo sur del continente ameri-
cano conforma el paisaje del 
fin del mundo. En 1878, Julio 
Argentino Roca, un general de 
35 años apodado “El Zorro”, 
ejecutó su plan para la anexión 
de tierras al incipiente estado 
argentino. Esa acción militar 
es conocida como la “Campaña 
del Desierto”. Divididos en 
cuatro columnas las fuerzas 
del ejército batieron a las po-
blaciones originarias empu-
jándolas al sur del Río Negro, 
entre marzo y mayo de 1879. 
La gesta generada por Roca fue 
proseguida por sus generales y 

coroneles durante varios años, 
logrando la conquista de la 
actual provincia de Neuquén 
y  posteriores campañas conc-
luirían ocupando el territorio 
patagónico.
             
El historiador Hugo Chumbita 
cuenta los motivos que inspira-

ron la campaña: “La conquista 
lo que hizo fue exterminar a 
los indios rebeldes, las tribus 
rebeldes, y confinar y despar-
ramar por todo el resto del 
país, Tucumán, Buenos Aires, 
prácticamente como esclavos, 
a las familias de los guerre-
ros que habían caído en esos 

combates de la conquista, que 
fueron exterminadas de otro 
modo, a través de los confina-
mientos. Pero muchos de ellos 
sobrevivieron y se mezclaron 
y se mestizaron y se disol-
vieron de algún modo en la 
sociedad criolla... El objetivo 
de la conquista del desierto 

era apropiarse de las mejores 
tierras, de la pampa húme-
da y parte de la pampa seca 
para lo cual, en 1878, un año 
antes de la ofensiva militar, se 
emitieron bonos con derecho a 
tierra que se vendían en bolsa, 
Bolsa Argentina, Nueva York, 
Londres... que daban derecho 
a la asignación de las tierras 
por conquistar. Con el pretexto 
de financiar la conquista, esto 
fue en realidad una operación 
de venta  anticipada de terri-
torios e inmensos campos.”

Lautaro -su nombre significa 
carancho veloz- con su 16 años 
es uno de los Konas o jóvenes 
que integran la Coordinadora 
de Organizaciones Mapuce 
de la provincia de Neuquén 
(COM)

“Julio Argentina Roca llevó  a 
cabo la Conquista del Desier-
to. El desierto que era el pobla-
do por Mapuce, por Tehuelce, 
por los diferentes pueblos que 
habitaban la Patagonia y que 
fueron brutalmente masacra-
dos por intereses económicos 
que ni siquiera eran de los 
argentinos.”

La Ruka que significa casa, 
es el lugar de reunión para 
comunidades mapuce urbanas 
del lugar. Esta sede ubicada en 
un barrio marginal de la ciudad 
de Neuquén se encuentra a 
1700 km del centro político del 
estado argentino. En la Ruka el 
werkén Jorge Nahuel, vocero 
de la COM, revisa la historia 
desde el conocimiento que le 
transmitieron sus ancestros.

“Nosotros hablamos de la co-
rona española como una re-
ferencia histórica, pero quien 
invadió el territorio mapuce, 
quien destruyó nuestra vida 
comunitaria, fue el estado ar-
gentino, a través de su ejército 
nacional. Entonces mal nos 
pueden decir que nos identi-
fiquemos con esta nacionali-
dad, con estos símbolos y con 
estos héroes que nos presenta 
la historia oficial. Porque to-
dos ellos representan la muer-
te, representan la destrucción, 
representan la invasión de nu-
estra nación originaria.”

En los últimos 120 años, luego 
de la formación del estado 
argentino, las comunidades 
mapuce sobrevivientes se refu-
giaron en la Cordillera de los 
Andes, otros emigraron a las 
ciudades por faltas de tierras. 
Buscando la forma de subsistir 
se mezclaron con la poblaci-
ón urbana y se adaptaron a 
las nuevas reglas. Desde hace 
poco tiempo, un resurgir de la 
conciencia mapuce se expande 
entre los descendientes de este 
pueblo milenario.

Lautaro: Nosotros tenemos 
un concepto diferente, por 
ejemplo, del territorio, para 
nosotros el territorio no es 
solamente la tierra que hay, 
que pisamos (wente mapu), 
sino que está compuesto por 
el que vendría a ser lo que 
ustedes llaman cielo (wenu 
mapu), lo que está debajo de 
nuestros pies, donde están 
hidrocarburos que tienen fuer-
zas que componen el (mince 
mapu), la biodiversidad y 
más abajo, donde nosotros 
decimos que van las personas 
que desaparecen físicamente 
(piji mapu). Por eso también 

Extranjeros en su Tierra
Extracto de programa especial de radio de Eduardo Aliverti, Argentina

MAPUCE

Mapuce quiere decir: mapu (tierra) ce (gente)

Nosotros somos extraños en nuestra propia tierra.

El estado de Argentina dice que los mapuce vienen de Chile, el de Chile que de Argentina.

¡¡Marici wew!!

¡¡Marici wew!!

¡¡Marici wew!!

¡¡Marici wew!!

rojo y negro Especial Mapucerojo y negro Especial Mapuce.dos tres.



a un estado de trance donde 
demostraba su personalidad. En 
este momento quedaba deter-
minado su Ce Vy (nombre). 
Otra forma de PEWVTUN se 
obtenía por medio del PEWMA 
de la madre a quien pu gen 
que le dieron origen al pici ce 
(niño, niña) le decían cual era 
el rol que su hija-hijo, debía 
cumplir, entregándole su Ce Vy 
(nombre).
     
En conclusión, los nombres ma-
puce están formados de dos com-
ponentes. El segundo por lo ge-
neral expresa el Kvpan”’linaje”: 
el tronco familiar de los descen-
dientes. El primero distingue a 
la persona, individualmente, en 
su particularidad (Az). 

Así la persona llamada Kajfvku-
ra pertenece al linaje de los 
Kura (piedra), mientras que Ka-
jfv (azul) se refiere a su caracte-
rística particular y a su rol como 
ce. Así también lo era el nombre 
de Mijañamku: Mija sería su 
TUWVN y Namku su KVPAM, 
si Mijañamku tiene un hijo se 
conservará Nam o Namku como 
el tronco familiar {kvpan) y de 
acuerdo a su característica se 
agregará Lef, quedando final-
mente LEFNAM o LEFNAMKU. 
Quedando así reflejado en su 
nombre su tuwvn (origen terri-
torial).

Por lo tanto TUWVN y KYPAN,  
determinan el az, identidad 
particular de cada CE
Tuwvn. Es el origen territorial. 
Tiene que ver con el lugar de 
procedencia de un Ce pero tam-
bién tiene relación con nuestro 
Kvpalme o Reñrnawen, los ante-
pasados. Nuestro Tuwvn particu-

lar tiene que ver con la relación 
que tuvo nuestro Kvpalme con 
el espacio territorial constitui-
do en Lof que implica nuestra 
relación espiritual con las di-
versas vidas de ese espacio del 
Waj Mapu a través de nuestro 
Reñmawen.

Kvpalme. Es la descendencia 
familiar que delega una carac-
terística, un Az Ce, una per-
sonalidad, conocimientos que 
vienen de generación en gene-
ración a través del Pvjv (Espí-
ritu) de nuestros antepasados. 
Ellos son los que nos orientan 

para llegar a ser Kvme Ce. Así, 
si en una familia hubieron maci, 
en alguna generación pasada 
ese Pvjv (espíritu) hará posible 
la presencia de un Maci en la 
familia. No cumplir con este Az, 
produce desequilibrio emocio-
nal, psicológico y físico, tanto a 
la persona como a su Lof.

¿Cómo inscribe el Pueblo 
mapuce a sus hijos?

En tiempos de libertad del Pue-
blo Mapuce, todos teníamos co-
nocimientos de cuál era nuestro 
tuwvn y kvpan, ya que esto era 

transmitido de generación en 
generación a través del mapu-
ce KIMELUWVN, el sistema de 
EDUCACIÓN AUTÓNOMA MA-
PUCE. Que se ponía en práctica 
en diferentes espacios socio-cul-
turales y políticos, fundamental-
mente en el BAKUTUWVN y el 
KATAN KAWIN. Estos aspectos 
centrales de nuestra educación 
autónoma fueron avasallados 
por un sistema monocultural 
impuesto por el Estado y hoy 
el Pueblo Mapuce se encuentra 
en proceso de fortalecimiento, 
desde sus propias instituciones. 
El Estado no está respetando 
nuestro derecho a la identidad 
ni nuestra condición de Mapu-
ce si pretende imponernos un 
nombre a través de un trámite 
administrativo en una oficina 
pública, porque el Pueblo Ma-
puce tiene ceremonias espiri-
tuales en las que se da nombre 
a niñas y niños:

KATAN PILUN. Consiste en 
la perforación de las orejas de 
las niñas, que se realiza en el 
tiempo en que pasan al ciclo de 
fertilidad. Las niñas asumirán 
un nuevo compromiso con su Az 
Mogen, dado que todo el cono-
cimiento adquirido desde su 
nacimiento hasta este momento 
deberá ponerlo en práctica en 
su nuevo rol social como pilar 
fundamental en la Educación 
de su Pueblo.

La Comunidad acompaña a la 
niña en este momento único de 
su vida. Las mujeres recordaran 
su origen (Tuwvn) y su descen-
dencia familiar (Kvpan) a tra-
vés de su canto a la vida que le 
dio origen (Tayvl), armonizando 
su relación con el Waj Mapu 
(Cosmos) al son de los instru-
mentos que harán sonar los 
hombres dando valor a su cuer-
po y a su espíritu. Este momen-
to se perpetuará con la entrega 
de los CAWAY (aros mapuce) y 
en una fiesta comunitaria lla-
mada Kawiñ o Katan Kawiñ. Su 
Baku se encarga de perforarle 
las orejas sellando con ellos el 
compromiso de guiarla en su 
nuevo rol y su kvpan. 

BAKUTUWVN. Es una ceremo-
nia social donde a un niño o 
niña, pici wenxu o pici zomo, 
se le coloca un nombre de un 
abuelo o abuela, bisabuelo, bis-
abuela, o el de un mayor que 
haya trascendido en el Pueblo 
Mapuce, normalmente se tra-
taba de la línea paterna. En 
este ámbito se hace práctica 
del traspaso de conocimiento 
de los abuelos a sus nietos. En 
el caso de un pici wenxu recibía 
el nombre de su abuelo paterno 
y en el caso de una pici zomo 
de su abuela (materna o pater-

na) o de otra mujer de su lof, 
quienes se comprometerán a 
cumplir el rol de acompañar 
a los jóvenes en su proceso de 
formación de un kvme ce (per-
sonas con valores y principios 
fundamentados en el rnapuce 
az rnogen). El Bakutuwvn en el 
caso de las niñas se realizaba a 
través del Katan Kawiñ.

¿Qué es el Meli Folil Kvpan?

El Meli Folil Kvpan será la ins-
tancia comunitaria del Pueblo 
Mapuce en la Provincia del 
Neuquén para el Registro de los 
nacimientos de niños y niñas 
mapuce. Una institución mapu-
ce representada por el Logko, la 
Pijañ Kuse y el Werken.

¿Por qué hoy muchos mapuce 
tienen nombres y apellidos de 
otro origen?

Con la imposición del cristia-
nismo se obligó el uso de “nom-
bres de pila” y así el nombre 
original pasó a ser apellido. 
De esta manera se rompe la 
transmisión de conocimiento y 
la retroalimentación, que hizo 
posible la vida en armonía del 
Ce con el Ixofij Mogen por miles 
de años, hasta la invasión del 
wigka a nuestros territorios. Por 
ello muchos de nosotros hoy 
vivimos en desequilibrio social, 
psicológico, económico y cul-
tural. Retomar nuestra forma 
de identificamos conlleva la 
responsabilidad de poner en 
práctica nuestro rol en el Waj 
Mapu como mapunce (persona 
en armonía) con el lxofij Mogen  
(diversas vidas).

Uno de los valores más importan-
te es conocer nuestro ORIGEN, 
kimayiñ tayiñ kvpalme, así 
tendremos las primeras herra-
mientas para formar nuestra 
identidad asumiéndonos como 
persona individual (iñce) para 
luego asumirnos como parte de 
un Pueblo (iñciñ) diferente.

¿Cómo registramos hoy a 
nuestros hijos?

1. Al momento de nacer Pu Gen 
Pvñeñ (madre y padre) ka ti 
pvñeñelcefe (partera), deberán 
cumplir con las normas mapuce 
para recibir a una-un pici ce. 
Esto consiste en: recordar el 
Kvpan y el Tuwvn del recién 
nacido a través del Tayil, mien-
tras será presentado a su Lepvn 
(espacio de vida familiar) a tra-
vés de un fvcotun, nombrando a 
cada Gen que lo rodeará: Gen 
Kvxal, Gen Lepvn, Gen Ko, etc.

2. Se tendrán los cuidados 
correspondientes con la pla-
centa, ya que desde el conoci-

miento mapuce ésta tiene vida 
y seguirá acompañando en el 
nuevo proceso de crecimiento 
del pici ce. Por eso generalmen-
te se le entierra a una planta 
nueva.

3. A los 40 días, respetando 
el tiempo de recuperación de 
la madre, los padres presen-
tarán al niño o niña al Kvme 
Feleal para que sea asumido 
socialmente como un nuevo 
integrante del Lof, realizándo-
se una ceremonia comunita-
ria. A partir de este momento 
las Autoridades del Meli Folil 
Kvpan lo incorporarán en el 
libro de Registro Mapuce, donde 
se acredita su Tuwvn y su Kvpan 
a través del CE VY, como nuevo 
integrante del Pueblo Mapuce, 
con un nombre que lo identifi-
cará hasta los doce años.

4. A los doce años se podrá 
ratificar o cambiar el nombre 
en el Bakutuwvn, a través del 
Katan Pilun (niñas) o Bakutun 
(niños). Teniendo en cuenta 
que éste es el tiempo en que 
el CE adquiere la capacidad 
de hacer GVNEZUAM (razonar) 
para junto a su familia deter-
minar si el nombre que tiene 
asignado hasta este momento 
responde a su Az (caracterís-
tica).

5. El Meli Folil Kvpan tendrá 
también la facultad de rectifi-
car nombres y apellidos escritos 
en castellano e incorporar al 
registro los nombres mapuce 
recuperados en niños jóvenes 
y adultos, quienes ejerciendo el 
derecho a su propia identidad 
mantiene el Ce \/y al interior 
de su lof.

6. El Documento Nacional de 
Identidad debe además especi-
ficar el origen del recién naci-
do, de manera que sea visuali-
zado su pertenencia al Pueblo 
Originario Mapuce, que se exte-
riorizará además luego con su 
vestimenta en la fotografía.

¿Quién crea esta institución?

La Confederación Mapuce, 
creará cinco sedes zonales del 
Meli Folil Kvpan: zona Norte, 
zona Sur, zona Centro, Zona 
Confluencia, Zona Aluminé.

Serán las autoridades de cada 
Registro Zonal las que emitirán 
un certificado avalando este 
registro y será la única con-
dición exigida por el Registro 
Civil de las Personas.

El estado neuquino deberá 
reconocer y aceptar esta insti-
tución como única instancia de 
Registro de las personas mapu-
ce y sus nombres originarios.

¿Qué significa recuperar nues-
tros nombres?

El reconocimiento del nombre 
presupone, además de la puesta 
en práctica de nuestra espiri-
tualidad y nuestra cultura, la 
posibilidad de ejercer nuestra 
autonomía, dando a los niños y 
niñas el primer reconocimien-
to como miembros del Pueblo 
Mapuce.

Esto se hace a través de la 
Institución del MELI FOLIL 
KVPAN, el Registro Civil 
Mapuce.

NORGVBAMTULEAYÑ
Centro de Educación Mapuce

Tanto la Constitución Nacional, 
como la recientemente refor-
mada Constitución Provincial, 
establecen el Derecho a la 
Identidad de los pueblos indí-
genas. Este derecho está mol-
deado por el reconocimiento: 
de la condición de Pueblo, de 
la lengua, de las instituciones 
políticas y culturales Mapuce; 
el Estado está obligado de esta 
manera a adoptar políticas de 
reconocimiento para hacer 
efectivo el derecho a la iden-
tidad.

Pero la definición de cuáles 
son esas políticas y cómo 
deben llevarse a cabo debe 
ser efectuada respetando el 
significado y la autonomía de 
las instituciones culturales 
Mapuce. El derecho a la iden-
tidad del Pueblo Mapuce debe 
ser entonces respetado por el 
Estado, pero también ejercido 
por el propio Pueblo Mapuce.

La propuesta que se plantea 
es entonces, por un lado recu-
perar una parte de nuestra 
identidad a través del reco-
nocimiento estatal a nuestro 
derecho al nombre, nuestro 
derecho a nombrar y nuestro 
derecho a ejercer nuestras ins-
tituciones político culturales; 
pero además se propone que 
como Pueblo realicemos esa 
reflexión y nosotros también 
recuperemos y reconozcamos 
nuestros nombres, nuestras 
ceremonias y nuestras insti-
tuciones.
Sin duda, uno de los elemen-
tos esenciales que establecen 
la identidad está dado por 
el nombre. Por ello, para el 
Pueblo Mapuce, la pérdida del 
mismo conlleva la pérdida de 
nuestro origen, de nuestra cul-
tura. El sistema de dominación 
estatal pretende imponer una 
lista de “nombres legalizados”, 
impidiéndonos ejercer nuestra 
cultura y nuestros derechos.

Por esto, en este proceso de 
construcción de una sociedad 
intercultural, la forma en la 
que definirnos nuestro nombre 
y su reconocimiento originario, 
es un derecho y una prácti-
ca espiritual que los Mapuce 
debernos recuperar y el Estado 
debe respetar.

El Derecho al Nombre

Para el ordenamiento jurídico 
de la sociedad no mapuce el 
nombre es el medio de indi-
vidualización de las personas 
en la sociedad. La ley nacional 
que regula esta materia dispo-
ne en su Art.1 que: “Toda per-
sona natural tiene el derecho 
y el deber de usar el nombre y 
apellido que le corresponde de 
acuerdo con las disposiciones 
de la presente ley”. Pero el 
derecho a la identidad, reco-
nocido constitucionalmente, 
está por encima de esta Ley 
Nacional que no puede restrin-
girnos ni impedirnos el ejerci-
cio de nuestra cultura. Para el 
Pueblo Mapuce, los nombres 
no son para individualizamos 
sino que son parte esencial de 
nuestra identidad.

¿Cómo explicamos nuestra 
identidad?

Desde el pensamiento Mapuce 
se entiende que existe un Todo 
organizado, que abarca lo tan-
gible y lo intangible. Esto, en 
el idioma mapuce se denomina 

Waj Mapu, que se puede tradu-
cir como Cosmos, Universo. 

El Waj Mapu está organizado 
en diferentes espacios-dimen-
siones, donde tiene lugar y se 
expresa el Ixofij Mogen (biodi-
versidad) y como parte de él pu 
Ce (las personas). 

Waj Mapu o Wajontu Mapu: in-
dica el sentido circular como 
se ordena el Universo, confor-
mado por una infinita cantidad 
de Mogen / Newen (energías / 
vidas), ordenados en las distin-
tas dimensiones que lo compo-
nen.

¿Cem am ta ce pigey?
¿A qué se le denomina CE?

Somos Ce porque tenemos pvjv 
que nos entrega un Newen 
determinado del Waj Mapu. Ese 
Pvjv tiene un az, una caracter-
ística y un rol que cumplir a 
través de nuestro kalvl (cuer-
po). Por eso decimos “famu-
eci gvnenew ñi Pvjv, fey mu ta 
logko gen” (mi Pvjv me ordenó, 
me designó este rol por eso soy 
logko), por ejemplo.

El Az Mapu nos entrega 
Rakizuam (pensamiento, con-
ciencia), Zugun (idioma), Piwke 
(sentimiento). Por eso dicen los 
mayores “kisu gvnewkvlelayiñ” 
(no nos ordenamos solos).
Pero no se refieren a que hay un 
poder superior sino que desde 
nuestra forma de explicarnos 
el mundo, el Waj Mapu es un 
TODO que funciona en forma 
armónica y circular. Tiene un 
orden llamado AZ Mapu, que 
nos entrega valores y principios 
para mantener el equilibrio del 
Ixofij Mogen: el Az Mogen y Nor 
mogen del cual surge nuestra 
forma particular de ordenarnos 
socialmente.

En el AZ MAPU no existe lo 
superior ni lo inferior sino lo 
diverso y todo lo que existe 
cumple una función, nada 
está por estar, todo tiene vida, 
energía y por ello todo tiene 
valor, es así que se dice en 
mapuzugun: “kom pu wagvben, 
pu mawiza, pu ahvmka, pu 
ce, kom nyey ta newen, kom 
nyey pvjv” (todas las estrellas, 
las montañas, los árboles, las 
personas, todos tienen energía 
y espíritu), cada espacio con 
sus elementos se organizan 
socialmente. Así por ejemplo 
las montañas tienen sus auto-
ridades (Logko, Werken, Kona, 
Maci, etc.), es decir existe un 
orden determinado represen-
tado por pu Gen: que cumplen 
la función de cuidar, resguardar, 
ordenar un espacio. Por ejem-
plo: Gen Mawiza, Gen Menoko, 
Gen Balicen, Gen ko, etc.

Los gen tienen la posibilidad de 
evaluar el comportamiento del 
Ce. Si éste no cumple con los 
principios, las normas del Waj 
Mapu o sea con el Az Mogen, los 
Gen los sanciona y este llamado 
de atención generalmente se 
transforma en kuxan (dolor, 
enfermedad).

Cuando se transgrede el Az 
Mapu se entra en desequilibrio 
y parecemos gente pero no lo 
somos porque nos convertimos 
en Weza Ce y suele la persona 
andar como Alwe (cuerpo sin 
vida).

El rol de cada Ce es justamente 
mantener ese equilibrio.                                         

El Waj Mapu posee Kimvn 
(conocimientos), Rakizuam 
(pensamiento), que se expre-
sa a través del Mapuzugun, el 
idioma de las diversas vidas 
de la naturaleza. Desde el 
mapuzugun surge el concepto 
EL o ELVN que expresa la 
capacidad de “dejar”, “dar 
origen”, “fundar”. Desde la 
concepción mapuce, existen 
Newen (fuerzas espirituales) 
que dan origen tanto a las 
dimensiones  espaciales como 
a cada elemento que la com-
ponen. Así “elmapun”, son 
energías o Newen fundadora 
del Waj Mapu y sus diver-
sas vidas. A la vez existen 
Newen que dan origen a cada 
elemento del Waj Mapu. como 

“Elkujiñ”, “Elbafken”, newen 
que dan origen a los ani-
males, a los lagos. De aquí 
la confusión a la que nos 
llevaron los cristianos cuan-
do tomando este concepto 
mapuce, imponen la creencia 
en un ser superior, el Dios 
cristiano como “genecen”. 
Nada más apropiado para 
confundirnos.

El equilibrio surge de la rel-
ación recíproca que entre las 
fuerzas se establece y se sos-
tiene por medio del compro-
miso y cumplimiento de la 
función o rol de cada ser en 
el Waj Mapu.

¿Cómo definimos nuestro Ce 
Vy (nombre mapuce)?

¿Iney gen? (¿quién soy?). 
Cuando nos hacemos esta pre-
gunta en definitiva nos inter-
rogamos sobre qué gen del Waj 
Mapu nos dio origen y por lo 
tanto un AZ ( característica, 
rol) del cual surge un nombre.

Cada gen establece expresarse 
en un determinado tiempo y 
espacio a través de un ce kalvl 
ó cuerpo humano para entregar 
conocimientos y mantener el 
equilibrio del Waj Mapu. Así en-
tonces Zomo y Wenxu (hombre y 
mujer) poblaron las montañas, 
las llanuras, las orillas de los la-
gos y de los mares; dando origen 
al Pueblo Mapuce y por ello se 
denominan jituce. Así se explica 
el origen del Pueblo Mapuce.

Cada newen posee un Gen o 
energías protectoras de cada 
espacio, representadas por 
kuse, fvca, wece wenxu, vjca 

zomo. Lo opuesto complemen-
tario en Género y Generación 
que aseguran la continuidad de 
vida y conocimientos que se 
transmitieron por miles de años 
hasta el día de hoy.

Como decíamos anteriormente, 
cada Ce nace con un conoci-
miento estipulado, por el Az 
Mapu este conocimiento se 
complementa con el kimvn que 
sus antepasados o kvpalme han 
ido desarrollando a través del 
tiempo y depositando en su 
kvga (origen familiar) y que 
se entrega a través de pewma 
(sueños).

De esta manera la llegada de 
un nuevo Ce es todo un aconte-
cimiento, ya que cada persona 
se entiende corno una nueva 
expresión del Waj Mapu del que 
viene a cumplir un rol determi-
nado para la continuidad del 
equilibrio del Ixofijmogen y pro-
yección del Pueblo Originario 
Mapuce.
Tuwvn y Kvpan, moldean a cada 
Ce. Es decir, si un Ce tiene su 
origen familiar en kura (pie-
dra), gen kura le entregará 
kimvn (conocimiento), raki-
zuam (pensamiento), Zugun 
(palabra) que se complementa 
con su Tuwvn y ambos se expre-
san en su Az (característica) 
y se definirá en su Ce Vy para 
que todo su lof sepa cual será 
su rol, y se llamara por ejemplo: 
Kajfvkura (Piedra Azul).

Cuentan los mayores que cuan-
do un pici ce (niño, niña) no 
expresaba su Az se realizaba 
un PEWVTUN; que consistía en 
darle un kacu baweh (hierba 
medicinal) el cual lo llevaba 
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La Confederación Mapuce Neu-
quina, es la organización políti-
ca y filosófica presentativa de 
los 54 lof (comunidad mapuce) 
que viven dentro del territo-
rio denominado provincia del 
Neuquén. Fue creada hace 32 
años. 

Esta representación se da a 
través del kvme feleal (comi-
sión directiva), que se renue-
va cada dos años. Su elección 
se realiza mediante grandes 
Gvbamtuwvn, espacio de deba-
te que se da el Pueblo Mapuce.

En esta instancia participan 
logko, inan logko y werken 
(autoridades mapuce) de todos 
los lofce, para innovar el kvme 
feleal y ordenar cuales deben 
ser los mandatos que esta 
directiva tiene que desempe-
ñar.

Es una instancia política autó-
noma, no depende de ningún 
partido político ni de organiza-
ciones extranjeras o religiosas. 

El kimvn (conocimiento mapu-
ce) fortalece los lineamientos 
de la confederación mapuce 
neuquina y cada autoridad se 
manifiesta poniendo en circu-
lación su pensamiento y conoci-
miento. Este debate se extiende 
durante tres días, demostrando 
la vigencia y proyección del 
Pueblo Nación Mapuce.

Es a través de la confederación, 
que todo el Pueblo Mapuce de 
Neuquén organiza y proyecta 
su lucha en defensa del territo-
rio, los recursos naturales y los 
derechos fundamentales que 
como pueblo originario posee, 
los cuales permanentemente 
les son avasallados.

Ha llevado adelante junto a las 
comunidades, varios e impor-
tantes conflictos que se origi-
nan en los diversos lof del terri-
torio mapuce, entre ellos pode-
mos mencionar Lof Kajfvkura, 
Pulmarí... 

El lof kajfvkura (piedra azul) 
se encuentra en el paraje Bar-
da Negra, a unos 12 Kms de la 
ciudad de Zapala. El conflicto 
surge en el año 1992, cuando la 
empresa multinacional de capi-
tales italianos ZANON SA CIYM, 
con la complicidad del estado 
provincial, comenzó a extraer 
de distintos lugares material 
para su industria, lo que signi-
fica el ingreso de topadoras, la 
destrucción de la cobertura ve-

getal, el movimiento de grandes 
volúmenes de suelo, la invasión 
y destrucción del paisaje... Y 
esto generó un conflicto en 
la comunidad, ya que produjo 
una disminución de invernada 
de algunos pobladores que se 
veían con la necesidad de ocu-
par áreas destinadas a otros 
miembros de la comunidad. Los 
daños materiales y ecológicos 
que se produjeron en tres años 
son incalculables, y más grande 
aún ha sido la destrucción cul-
tural y territorial.

A partir de esto, la comunidad 
pasa a ocupar la cantera en 
la mina de arcilla refractaria. 
Y como consecuencia de esta 
acción, se entabló un diálo-
go y negociación en el mismo 
lugar de la irracional explo-
tación, de Autoridad (mapu-
ce) a Autoridad (neuquina),  
surgiendo los primeros com-
promisos por parte del gobier-
no neuquino: delimitación y 
devolución del espacio terri-
torial de la comunidad, con 
la participación mapuce en la 
administración de la mina de 
arcilla.

 El conflicto de Pulmarí- Punmay 
(departamento de Aluminé, a 
350 Kms. de Neuquén) se origi-
nó en el año 1995 y tuvo como 
objetivo la demanda territorial 
que hay en ese espacio que 
administraba 110.000 hectá-
reas de tierra, alrededor de las 
que se sitúan 7 lof, los cua-
les sufren la reducción de su 
territorio. Desde la creación de 
la Corporación Interestadual 
Pulmarí (CIP), este territorio 
estaba siendo rifado, vendido y 
puesto al servicio de capitales 
extranjeros o privados. Por eso 
se tomó la decisión de recu-
perar lo que nos pertenece, 
pero no solamente en cuanto 
a nuestro territorio, sino en 
un principio para recuperar 
la actividad ganadera y tam-
bién luego con la intención 
de hacer una administración 
de los recursos de ese espacio 
territorial, para poder mejorar 
la situación económica de las 
comunidades. En primer lugar, 
se realizó una demanda polí-
tica hacia la CIP, cuya deci-
sión era no dejar entrar a la 
gente de las comunidades a 
su propio territorio. El 16 de 
mayo de 1995, el lof Salazar, 
quien encabezó esta deman-
da, el Lof Ruka Coroy, el Lof 
Ñorquinko y la Confederación 
Mapuce Neuquina decidieron 
tomar la sede de la CIP y de allí 

levantar la demanda. Después 
de diversas discusiones, el 25 
de mayo la CIP se comprometió 
a entregar inmediatamente la 
tierra que los lof demandaban 
como invernada, pero después 
de 15 días de espera las tran-
queras no se levantaron y  una 
vez más habían incumplido. 
Fue entonces que se pasó a 
la recuperación, más allá de 
denuncias, citaciones y deten-
ciones. Nosotros denunciamos 
la situación y la consolidamos 
con una recuperación de tie-
rras. A partir de este trabajo 
se recuperaron alrededor de 
30.000 hectáreas, que solucionó 
la carga ganadera.

La recuperación no solo apuntó 
al espacio físico territorial, sino 
también del espacio cultural 
que se desarrolla a partir de 
tener un lugar donde recuperar 
y fortalecer nuestra cultura.
 
Hoy en día, el territorio de 
Pulmarí se encuentra nue-
vamente en conflicto, ya que 
recientemente integrantes de 
los lof: Ñorquinko, Ruka Coroy, 
Catalán, Kurrumil, Yegeywaj, 
Lefiman, Tayiñ Rakizuam, junto 
con la Confederación Mapuce 
Neuquina y el apoyo del resto 
de las comunidades de la pro-
vincia, ocuparon los cuadros 
conocidos como: Pino Gaucho, 
Ignacio, La Mina, Michayal y 
el Carnero, los cuales estaban 
en manos del ejército. Se recu-
peró también el perilago de 
Pulmarí, donde se encuentra 
una muestra del arte ances-
tral mapuce y el cementerio de 
las comunidades mapuce de la 
zona, lo cual estaba apropiado 
por Domenico Panciotto, en 
el cuadro de Las Margaritas, 
quien había comprado una 
concesión del perilago con los 
lugares ceremoniales incluido. 
Este empresario italiano, hace 
más de una década cerró con 
alambrado olímpico una gran 
porción de territorio, históri-
camente mapuce, impidiendo 
el acceso y construyendo un 
predio de hospedaje turístico.

En estos momentos, con ten-
sión a ser desalojados de su 
propio territorio, las comuni-
dades mapuce ubicadas en los 
citados cuadros de Pulmarí, 
esperan una respuesta de las 
mesas de negociaciones que 
se realizan entre miembros de 
la comunidad, junto a la con-
federación y autoridades por 
parte del gobierno provincial 
y nacional.

Hoy, al festejar y renovar fuerzas a través de 
este triunfo del Pueblo Mapuce, al sentir en 
nuestro piwke la fuerza milenaria que tene-
mos, la fuerza que cada newen nos transmite, 
entendemos que es el momento preciso para 
traer a la memoria los diversos conflictos que 
hemos sostenido con nuestras vidas e historia 
como pueblo en la defensa de nuestros dere-
chos fundamentales y que han marcado el ca-
mino hacia este logro:

31-Agosto-1991: Comienza a organizarse el 
reencuentro del Pueblo Mapuce.

30-Noviembre-1991: Recuperación del terri-
torio del lofce Ragiñ Ko.

01-Mayo-1992: Reencuentro del Pueblo Na-
ción Mapuce. Recuperación y fortalecimien-
to de las Identidades Territoriales y del Meli 
Wixan Mapu. 

24-Junio-1992: Recuperación del Wiñoy Xi-
pantv a nivel de pueblo.

12-Septiembre a 02-Octubre de 1992: Proce-
so de elección del símbolo nacional mapuce: 
nuestro Wenu Foye.

12-Octubre-1992: Marcha del Pueblo Mapuce 
en repudio al quinto centenario de la invasión 
europea a nuestro territorio. 

Año 1993: Establecimiento del Wiñoy Xipantv 
como “Día Nacional Mapuce”.

Año 1993: Recuperación del camino comuni-
tario que comunica dos parajes del Lofce Zúñi-
ga, impedido de libre tránsito por un estancie-
ro llamado Zingoni.

XIII Parlamento – Año 1994: Una de las prin-
cipales resoluciones es participar con nuestra 
propuesta en el debate que se iniciará en la 
asamblea constituyente, en la ciudad de Santa 
Fé, que tratará la reforma de la Constitución 
Nacional.

Lofce Kajfvkura – Año 1994: Conflicto en la 
empresa multinacional de capitales italianos 
Zanón SA CIYM, que desde hacía 5 años ex-
traía las riquezas naturales de la comunidad: 
raq (arcilla), produciendo el desequilibrio del 
Waj Mapu. Para ejercer su derecho territorial, 
el lofce ocupó la mina de arcilla refractaria 
que explotaba dicha empresa en Barda Negra. 
A partir de allí comenzó una etapa donde el 
estado neuquino reconoció derechos básico 
de la comunidad. Se acordó que mientras es-
tos derechos no sean cumplidos, no se reanu-
dará la labor de la empresa; la misma retira 
sus maquinarias y operarios a la espera de que 
se cumpla lo solicitado por la comunidad.

Lofce Mañke – Año 1995: Lleva adelante una 
clara defensa de sus derechos. Logko Carmen 
Mañke está llevando adelante la recupera-
ción de sus derechos a partir del llamado de 
atención hecho a las autoridades, cuando de-
cidieron recuperar sus espacios de veranada, 
usurpados por el estanciero de El Huecú, de 
apellido Narambuena.

Año 1995 – Pulmarí: Después de 10 años de 
la existencia de la Corporación Interestadual 
Pulmarí, nos seguían negando el espacio terri-
torial que por derecho histórico-ancestral era 
nuestro; sin embargo, seguían aumentando 
las concesiones a privados y extranjeros. Es 
por ello que, cansados de esta negación, el 16 
de mayo, los lofce Ñorkinko, Yegeywaj y Ruka 
Coroy tomaron la sede de la Corporación en 
Aluminé. Luego de intensas discusiones, el 
25 de mayo se levantó la toma en función de 
la promesa de los funcionarios de entregar 
las tierras de invernadas. Y tras 15 días de 
espera, las tranqueras no se levantaban. Una 
vez más nos habían mentido. Frente a esto se 
decidió hacer ejercicio del derecho, cuando el 
10 de junio, con un temporal terrible de nieve 
tiramos los alambrados y cruzamos a los cua-
dros negados a 3000 animales. A pesar de las 
denuncias, citaciones y detenciones de nues-
tras autoridades originarias, recuperamos 3 
cuadros forrajeros: Lolen, Chichería y Piedra 
Gaucha; unas 30.000 hectáreas del territorio 
de Pulmarí.

02-Mayo-1998: Contaminación del territorio 
de los lofce Kaxipayiñ y  Paynemil. Reafirma-
ción del Waj Mapu y de nuestro rol como guar-
dianes del equilibrio de la naturaleza.

13-Septiembre-1999: Propuesta del Meli 
Wixan Mapu: se realizaron tres encuentros 
zonales donde se reunieron la totalidad de los 
lofce de la provincia. Este proceso de consul-
ta finalizó con la propuesta de reforma de la 
Constitución provincial para que sea reconoci-
do un órgano legislativo conformado y elegido 
por los mapuce, con facultades para normar en 
los temas que nos corresponden como Pueblo 
Originario Mapuce. 

09-Julio-2003: Se realiza la firma de un Conve-
nio con el estado provincial en respuesta a los 
cuatro años de conflicto (desde el invierno de 
1999) que se lleva adelante por la explotación 
del Pijan Mawiza, de contaminación ambiental 
y cultural, la destrucción del equilibrio natural 
característico del Waj Mapu.

31-Enero-2005: Recuperación territorial en 
Awkapan. Los mapuce decidieron terminar 
con años de despojo e injusticia. Durante la 
mañana se realizó una ceremonia filosófica; 
luego los aproximadamente 100 pobladores 
partieron hacia la confluencia del río Nawel 
Mapi y el arroyo Ruka Ñamku. Más tarde, avan-
zaron hacia donde se encuentra el Chenke y 
decidieron quedarse en custodia del espacio 
territorial recuperado; el cual había sido usur-
pado hace más de 50 años por el estanciero 
Plácido González.

Diciembre-2004 – Payla Menuko: Reafirma-
ción territorial

Julio-2005 – Lofce Wiñoy Tayiñ Rakizuam: 
Recuperación territorial

Enero-Febrero-2006 – Convención Constitu-
yente: La lucha inclaudicable del Pueblo Ma-
puce, logra un triunfo político sobre el recono-
cimiento de nuestros derechos como pueblo. 

Reseña

Confederación Mapuce Neuquina
Reseña Histórica

La mayor parte del territorio 
del pueblo de los Mapuche se 
encuentra en el sur de Chile. 
Antiguamente este territorio 
cubría una extensión de 30 
millones de hectáreas que los 
Mapuche, valientes guerreros, 
han defendido con éxito de las 
invasiones incaica y española. 
Solamente la ocupación militar 
por el nuevo estado chileno 
logró quebrar su resistencia. 
Desde entonces los Mapuche 
luchan contra un lento e inexo-
rable genocidio.

Los Hombres de la Tierra, Mapu 
Che en idioma Mapudungun, 
pertenecen a la tierra. Su iden-
tidad, su misma vida residen 
en ella. Quien abandona a su 
tierra, abandona a si mismo, 
rompe los lazos y deja de exis-
tir. El pueblo de los Mapuche 
quizás es la única nación indí-
gena que los Españoles no 
lograron someter. Uniéndose 
en caso de peligro, las diversas 
comunidades mapuche resis-
tieron a las agresiones exter-
nas. Pehuenche, Huenteche, 
Huiliche, Nagche, Labfquenche 
obligaron a los Españoles al 
acuerdo de Quillin (1641). 
Aunque por un lado este acuer-
do significó el comienzo de 
la reducción de sus tierras, 
por otro lado garantizó a los 
Mapuche la soberanía sobre el 
Estado de Arauco, ubicado al 
sur del río Bío Bío.

La situación  cambia cuando 
en 1881 el ejército del recién 
nacido estado chileno comien-
za con ocupar las tierras mapu-
che. Empieza entonces este 
lento e inexorable genocidio 
que la historia oficial llama 
“Pacificación de Araucania”. 
De las originarias 30 millones 
de hectáreas de tierra hoy que-
dan solamente 250.000 para los 
Mapuche. La pobreza extrema, 
las expropiaciones y los des-
plazamientos de enteras comu-
nidades obligaron a muchos 
Hombres de la Tierra a migrar 
hacia la ciudad. Actualmente 
el 45% de los Mapuche es 
Mapuche Urbano; más de 
400.000 viven en Santiago, 
muchos otros en Temuco o en 
otros centros urbanos. La pér-
dida de sus raíces y del sostén 
de la comunidad agrava aún 
más las míseras condiciones 
de vida que muchos deben 
soportar.

Más o menos el 10% de la 
población chilena es Mapuche. 
Sin embargo resulta muy difí-
cil encontrar datos ciertos 
al respecto: según el censo 
chileno de 1992 los Mapuche 
eran 928.000 personas. Diez 
años después, al censo sucesi-
vo, los Mapuche resultan ser 
604.000. O sea que se regis-
tró un descenso demográfico 
de 324.000 personas (el 35% 

del total), pero ¿cómo pueden 
desaparecer 32.400 personas 
cada año? A este propósito 
Benedicto Melin, presidente 
regional de las comunidades 
mapuche en Chile, habla de 
“genocidio burocrático” pues 
según estimaciones de los mis-
mos Mapuche, los Hombres de 
la Tierra cuentan alrededor de 
1.400.000 personas. En consi-
deración de estos datos nace 
entonces la duda que las esti-
maciones oficiales sean usadas 
por el gobierno chileno para de 
legitimar las peticiones de los 
Mapuche.

El genocidio puede presentarse 
con diversos trajes, y hasta leyes 
inocuas pueden trasformarse 
en instrumentos aptos a herir 
la dignidad y la cultura de un 
pueblo. La ley que prohíbe los 
nombres ridículos permite, por 
ejemplo, a cualquier empleado 
público de rechazar la inscrip-
ción de un niño recién nacido 
con un nombre mapudungun. 
El idioma mapudungun aún no 
se enseña en ninguna escuela: 
un paso hacia atrás respecto 
al gobierno Allende que con la 
ley 17.729/1972 había garanti-
zado al pueblo Mapuche algu-
nos derechos fundamentales, 
entre los cuales la enseñanza 
del mapudungun. La dictadura 
del general Augusto Pinochet 
(1973-1990) escribió el capi-
tulo más oscuro de la historia 
del pueblo Mapuche. Baste con 
recordar que según Pinochet 
“No existen poblaciones indí-
genas, somos todos chilenos”.

Mientras la reforma agraria del 
gobierno Allende había devuel-
to a los Mapuche alrededor de 
700.000 hectáreas de tierra, ya 
en 1974 el 80% de estas tierras 
volvió nuevamente a los lati-
fundistas. Solamente en 1978 
una comisión de las Naciones 
Unidas anotó que “el mismo 
día del golpe de estado lati-
fundistas, militares y policía 
dieron inicio a una verdadera 
caza a los Mapuche”. La situa-
ción empeora aún más con la 
ley 2.568 del 1979 gracias a la 
cual se privatizó el 90% de las 
propiedades mapuche. Con la 
abolición de las propiedades 
colectivas también se elimi-
naron las instituciones polí-
ticas, sociales, económicas y 
culturales de los Mapuche. Los 
militares asaltaron las comuni-
dades, los dirigentes mapuche 

fueron arrestados y torturados 
u obligados al exilio. De las 
2.060 comunidades mapuche 
existentes a comienzos de los 
años ‘70, a fines de los años ‘80 
sólo quedaron 665.

Con el final de la dictadura 
de Pinochet la sociedad civil y 
progresista de todo el mundo 
dio un respiro de alivio, como 
si fuera suficiente volver a la 
democracia para garantizar el 
respeto de los derechos huma-
nos. No fue así, ni cambió la 
sustancia de la política chilena 
hacia los pueblos indígenas del 
país. La ley 19.253/1993, mejor 
conocida como “Ley Indígena”, 
no sólo continúa a negar a 
los Mapuche el derecho a sus 
tierras, sino que también los 
clasifica como “población” y no 
como “pueblo” - una diferencia 
fundamental para el derecho 
internacional de los pueblos. 
Hoy las comunidades mapu-
che están comprometidas en la 
lucha contra un nuevo invasor: 
los mega-proyectos promovidos 
en nombre del desarrollo eco-
nómico.

Argumentando con el prejuicio 
que “los indígenas no saben 
como hacer rentar la tierra”, 
latifundistas y grupos econó-
micos protegidos por la legis-
lación chilena aprovechan el 
aumento de la demanda mun-
dial de madera y derivados 
para explotar de manera sal-

vaje los bosques de la región. 
Donde especies vegetales en 
peligro de extinción, como el 
encina, el maóeo, el roble o el 
raulí, ya no crecen, se extien-
den plantaciones de pino y 
de eucalipto. Matte-Larrain 
y Angelini son los dos mayo-
res grupos económicos que 
se disputan la explotación de 
los recursos naturales locales. 
A través de sociedades como 
Asserraderos Mininco S.A., 
Servicios Forestales Escuadrón, 
Inmobiliares Pinares, Sociedad 
Forestal Crecex S.A., Forestal 
Rio Vergara o Agrícola y 
Ganadera Monteverde, Matte-
Larrain maneja más del 40% 
de la producción y exportación 
de madera de la región, mien-
tras el grupo Angelini controla, 
junto a International Paper y 
Carter Holt Harvey, el 24% de 
la madera mapuche exportada 
hacia Estados Unidos, Japón, 
China y Corea del Sur.

El impacto de la explotación 
de los bosques reduce el espa-
cio vital de otros cultivos y 
comporta la progresiva erosión 
del suelo. De consecuencia las 
comunidades rurales se ven 
obligadas a violar los tiempos 
naturales de reposo de la tie-
rra simplemente para poder 
satisfacer a las necesidades ali-
mentares básicas. Sin embargo 
hay otros proyectos más para 
explotar la tierra. La industria 
forestal tiene una gran nece-

sidad de infraestructuras ade-
cuadas, así que para la región 
mapuche ya están planeados 
diversos proyectos de dimen-
siones exageradas, como la 
carretera costera y la autopista 
de Temuco (carretera By Pass). 
Aunque la autopista de Temuco 
dejaría libre de tráfico a la 
ciudad de Temuco, devastaría 
al mismo tiempo a zonas aún 
incontaminadas y partiría en 
dos a las tierras mapuche. Las 
alternativas propuestas por las 
organizaciones indígenas han 
sido completamente ignoradas. 
Otros proyectos que amena-
zan al medio ambiente de la 
región, y de consecuencia a las 
comunidades mapuche son el 
oleoducto San Vicente-Temuco 
y la fábrica de celulosa de San 
José de la Mariquina. El oleo-
ducto debería pasar a través de 
tres comunidades mapuche, las 
cuales hasta ahora no fueron 
informadas sobre el proyecto, 
ni se les pidió su opinión. La 
fábrica de San José, que en 
las intenciones de los proyec-
tistas debería ser la fábrica 
de celulosa más grande de 
América Latina, es en si muy 
contaminante a causa del uso 
intenso de productos químicos 
que las fabricas de celulosa 
tienen. Esta fábrica además 
debería descargar sus residuos 
tóxicos en el mar, poniendo 
así en serio peligro la fauna 
marina que es fuente prima-
ria de la alimentación de los 
Lafquenches.

Aún más invasivos son los 
proyectos para la creación de 
centrales hidroeléctricas en el 
río Bío-Bío. El proyecto prevé 
siete represas, de las cuales 
ya fue realizada la de Pangue 
y la de Ralco está en construc-
ción. El Bío-Bío es uno de los 
ecosistemas más intactos del 
sur de América. En los bos-
ques de Araucaria y de otros 
árboles valiosos viven especies 
animales protegidas como el 
puma, el ciervo, los gatos salva-
jes y varios rapaces. Todos los 
estudios de impacto ambiental 
critican sumamente este mega-
proyecto, y la misma CONADI 
(Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena), una ins-
titución gubernamental, afir-
ma que en menos de diez años 
el proyecto causará inevitable-
mente la destrucción de la cul-
tura y la extinción del pueblo 
Pehuenche (miles de Mapuche 

Pehuenche serían desplaza-
dos). CONADI en fin confir-
ma que no se puede aceptar 
el impacto ambiental de las 
centrales hidroeléctricas en el 
Bío-Bío y que su realización 
“sólo puede clasificarse como 
etnocidio”.

Hay diversas alternativas para 
abastecer el país con energía 
eléctrica pero la sociedad eléc-
trica ENDESA no quiere reexa-
minar el proyecto. Para enfren-
tar a las manifestaciones, las 
protestas y las reivindicaciones 
de las muchas organizaciones 
indígenas, los gobiernos demo-
cráticos volvieron a descubrir 
algunas leyes de la dictadura 
militar, como la ley sobre la 
Seguridad Interna del esta-
do y la ley Antiterrorismo. El 
18 y 19 de febrero de 1999, 
43 Mapuche y activistas eco-
logistas fueron arrestados en 
las provincias de Bío Bío y de 
Traiguen. La precedente bús-
queda de “terroristas” causó 
treinta heridos. En marzo del 
mismo año la aplicación de 
la ley Antiterrorismo comportó 
pérdidas para miles y miles de 
dólares USA, una decena de 
heridos y un centenar de arres-
tos. Alrededor de mil Mapuche 
han estado o son actualmente 
presos, muchos afirman haber 
sido torturados o haber sufri-
do tratamientos inhumanos y 
degradantes. Varios represen-
tantes mapuche denuncian el 
hecho de estar seguidos, foto-
grafiados o filmados y de tener 
el teléfono bajo control ; una 
dirigente hasta sufrió una ten-
tativa de secuestro.

Tanto las fuerzas de orden 
estatales como aquellas priva-
das pagadas por las grandes 
empresas intentan de cualquier 
forma impedir las manifesta-
ciones de las organizaciones 
mapuche, y en esto no parece 
molestarles la posibilidad de 
que haya hasta muertos. El 7 
de noviembre de 2002 Alex 
Lemun Saavedra de 17 años 
participaba en una protesta 
pacifica para la restitución de 
la tierra cuando fue alcanzado 
por la bala de un carabinero. 
Alex murió en el hospital. A 
pesar de todo los Mapuche no 
se rinden. Tienen un pasado 
hecho de años de lucha pacífi-
ca para salvar a su tierra, a su 
hábitat y a su cultura.

El genocidio burocrático

Sabrina Bussani

rojo y negro Especial Mapucerojo y negro Especial Mapuce.seis siete.



El proyecto de modificación 
de la ley antiterrorista y el 
proyecto del senador Navarro 
no fueron votados 

1. El día Martes 1º de Agosto de 
2006, la Comisión de Constitu-
ción, Legislación y Justicia no 
votó el proyecto de ley propues-
to por el Gobierno que modifi-
caba la Ley 18.314, que estable-
ce y sanciona las conductas te-
rroristas. La iniciativa la había 
presentado la propia Presidenta 
Michelle Bachelet, el 5 de julio 
de 2006, y existía el compromi-
so de que sería conocido y vota-
do el Martes en la Comisión del 
Senado. 

2. Asimismo, la misma Comisión 
de Constitución, Legislación y 
Justicia no votó el proyecto de 
ley propuesto por los Senadores 
Navarro, Guirardi y Letelier que 
perseguía facilitar el acceso a la 
libertad condicional para mapu-
ches condenados injustamente 
por supuestos delitos terroris-
tas. 

3. Para los parlamentarios el 
proyecto del senador Navarro 
tenía vicios de inconstituciona-
lidad por lo que no era viable 
aprobarlo y ahora el proyecto 
del Gobierno presenta proble-
mas en cuanto a su campo de 
aplicación, por lo que tampoco 
es posible aprobarlo. 

4. Se nos ha informado por parte 
de los parlamentarias que ahora 
se busca una tercera alternativa 
legal que permita la libertad de 
los presos políticos mapuches, 
lo cual implica la tramitación 
de un nuevo proyecto de ley o el 
alargue en la tramitación de los 
ya presentados.

La propuesta de una ley de in-
dulto es políticamente invia-
ble y está condicionada a exi-
gencias indignas para el Pue-
blo MapuChe

5. Esta nueva iniciativa al pa-
recer consistiría en una ley de 
indulto. Esa posibilidad la re-
chazamos terminantemente 
por cuanto es inviable política-
mente por el alto quórum que 
exige su aprobación (dos ter-
cios de los parlamentarios en 
ejercicio) y, por cuanto, a soli-
citud de la derecha, se la quie-
re acompañar de exigencias 
completamente indignas para 
los dirigentes mapuches como 
son “renunciar a la violencia” 
en circunstancias que ha sido 
el Estado de Chile el autor de 
la violencia en contra del Pue-
blo Mapuche al privarlo de sus 
territorios y recursos, y negarse 
a reconocer sus derechos co-

lectivos, hoy explícitamente re-
conocidos en la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indíge-
nas aprobada por el Consejo de 
Derechos Humanos de Naciones 
Unidas, en su primera sesión, el 
29 de junio de 2006. 

Falta voluntad política por 
parte de los parlamentarios 
y del Gobierno para impulsar 
una salida legal al conflicto

6. Frente a la reiteradas poster-
gaciones que ha tenido los pro-
yectos de ley, recordamos que 
en la tramitación de estas ini-
ciativas se ha esperado cerca de 
tres meses sin que hasta ahora 
ni siquiera se hayan llevados los 

proyectos de ley a la Sala del Se-
nado para su votación. 

7. Este retraso y falta de volun-
tad política por parte de los par-
lamentarios para aprobar leyes 
que persiguen reparar en algo 
la aberraciones jurídicas come-
tidas contra nuestros hermanos, 
constituye una burla y una nue-
va afrenta contra el pueblo ma-
puche. Además, quiebra las es-
casas confianzas puestas en los 
legisladores chilenos. 

8. A ello se suma la falta de vo-
luntad política del Ejecutivo en 
orden a darle un efectivo res-
paldo a las iniciativas legales 
presentadas hasta el momento. 
Muestra de ello es que a su pro-

pio proyecto de modificación de 
la ley antiterrorista no se le ha 
puesto bajo “discusión inmedia-
ta”, a pesar de existir un com-
promiso en tal sentido por par-
te del Ministerio del Interior y a 
pesar de tratarse de un proyecto 
propuesto por la Presidenta Ba-
chelet, que ha tendido el respal-
do explicito de los organismos 
de derechos humanos del país 
y de organizaciones internacio-
nales de derechos humanos. El 
Gobierno demuestra así incohe-
rencia y falta de seriedad. 

Represión y brutalidad  
policial 

9. Esta falta de voluntad de co-
rregir leyes retrogradas e ilegíti-

mas, se suma a nuevos y recien-
tes hechos de represión, que 
han ocurrido tras el cambio de 
Ministro de Interior. La semana 
pasada la comunidad mapuche 
de Temucuicui, comuna de Erci-
lla, Novena Región y la comuni-
dad de Pascual Coña en la VIII 
Región han sido objeto de un 
violento allanamiento por par-
te de Carabineros, destruyendo 
sus pertenencias e hiriendo a 
mujeres y niños. 

10. El día Lunes recién pasado 
el mismo Ministro del Interior 
se negó a recibir a los loncos 
de la comunidad de Temucui-
cui que necesitaban darle cuen-
ta de la actuación criminal de 
funcionarios de carabineros. 

Lo mismo ocurrió ayer con esta 
Comisión que solicito tener una 
entrevista con él, en la sede del 
Congreso Nacional 

11. Estos antecedente nos lle-
van a pensar que el Gobierno 
de Chile luego de dar algunas 
muestras iniciales de buena vo-
luntad, ha vuelto a su política 
tradicional de represión contra 
el pueblo mapuche, saltándose 
el Estado de Derecho y desaten-
diendo sus obligaciones con los 
derechos humanos. 

Incumplimiento por parte del 
Estado de Chile 

12. Por lo anterior manifestamos 
públicamente que el Estado de 
Chile, sus funcionarios y repre-
sentantes, nuevamente han ro-
to su palabra y su compromiso 
con sus deberes constituciona-
les. ¿Cuál es el nuevo trato y vo-
luntad de diálogo ciudadano de 
que habla la Presidenta? Aquí 
se debe una reparación a los 
mapuches ilegítimamente con-
denados y el Estado tiene que 
realizar todas las gestiones que 
estén a su alcance para procu-
rar esa reparación. 

13. Como Comisión hemos he-
cho todos los esfuerzos para que 
las iniciativas legales tengan 
éxito, actuando de buena fe y 
transparencia, poniendo al cen-
tro la búsqueda de mecanismos 
legales de resolución de conflic-
to. Es el gobierno de Chile y sus 
parlamentarios quienes han ac-
tuado de mala fe, sin voluntad y 
sin seriedad. 

Llamamos a rechazar la pos-
tergación de la libertad de 
nuestros hermanos Presos

14. Llamamos a todas las orga-
nizaciones indígenas y los orga-
nismos de derechos humanos 
del país y la comunidad interna-
cional ha interpelar al Gobierno 
de Chile, para manifestar abier-
tamente su rechazo a esta nue-
va postergación de la libertad 
de los presos políticos mapuche 
y por tanto exigir las discusión 
inmediata del proyecto de ley 
que facilita la libertad de los 
presos y para que se respeten 
los derechos y libertades funda-
mentales de todos los pueblos 
indígenas en Chile. 

Por la Comisión política por  
la Libertad de todos los Presos 
Políticos Mapuche: 
Francisco Caquilpan Lincuante 
Domingo Marileo Toledo 
José Cariqueo Saravia 
Galvarino Reiman Huilcaman 
Juan Curinao Rucal 
Elizabeth Antilef Enriquez 
       

Comunicado de la Comisión 
Política por la Libertad de 

los Presos Políticos Mapuche

El arte mapuce 
no es artesanía

EL ARTE MAPUCE
es una expresión 
de la filosofía y 
del pensamiento 
circular milenario

La Comisión Política por la Libertad de los 
Presos Políticos Mapuche viene en declarar lo siguiente: 

Del mar los vieron llegar 
mis hermanos emplumados 
eran los hombres barbados 
de la profecía esperada. 

Se oyó la voz del monarca 
de que el Dios había llegado 
y les abrimos la puerta 
por temor a lo ignorado. 

Iban montados en bestias 
como demonios del mal 
iban con fuego en las manos 
y cubiertos de metal. 

Sólo el valor de unos cuántos 
les opuso resistencia 
y al mirar correr la sangre 
se llenaron de vergüenza. 

Porque los dioses ni comen, 
ni gozan con lo robado 
y cuando nos dimos cuenta 
ya todo estaba acabado. 

En ese error entregamos 
la grandeza del pasado 
y en ese error nos quedamos 
trescientos años esclavos. 

Se nos quedó el maleficio 
de brindar al extranjero 
nuestra fe, nuestra cultura 
nuestro pan, nuestro dinero. 

Y les seguimos cambiando 
oro por cuentas de vidrio 
y damos nuestra riqueza 
por sus espejos con brillo. 

Hoy en pleno siglo XX 
nos siguen llegando rubios 
y les abrimos la casa 
y los llamamos amigos. 

Pero si llega cansado 
un indio de andar la sierra 
lo humillamos y lo vemos 
como extraño por su tierra. 

Tú, hipócrita que te muestras 
humilde ante el extranjero 
pero te vuelves soberbio 
con tus hermanos del pueblo. 

¡Oh, Maldición de Malinche! 
¡Enfermedad del presente! 
¿Cuándo dejarás mi tierra? 
¿Cuándo harás libre a mi gente? 

“La maldición de malinche” 

rojo y negro Especial Mapucerojo y negro Especial Mapuce.ocho tres.


